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VISTOS :

s?.rKS"s ?.
sí - 2m? rr? r£FfK=ue o. N- yu/242 de 11 de junio de 1990;

DECRETO :

Des|gnase una comisión asesora del Rector en materia de bienestar 
estudiantil, la que estará integrada por el Director de Asuntos Estudianti
les^, don Amoldo Birke Flores, quien la presidirá, y por los funcionarios 
señores Rubén Falcon M. y Raquel Gajardo V.; y por los señores Fernando 
Fontaine; José Castro y Ciro Ibáñez, en representación de la FEC.

La Comisión deberá cumplir, en particular, las siguientes funciones :

a) efectuar un reconocimiento y evaluación de los mecanismos 
utilizados por la Universidad para velar por el bienestar de los 
estudiantes;

b) proponer las líneas centrales de una política de bienestar estudian
til, con indicación de los niveles de gasto y de las fuentes de 
ingreso necesarios para implementarlo;

proponer las modificaciones necesarias a la actual asignación y 
distribución del presupuesto de Bienestar Estudiantil; y

d) efectuar todo otro análisis que incida en 
estudiantes de la Universidad.

1. :

2.

c)

el bienestar de los

su informe en las materias contenidas
plazo máximo de 30

La Comisión deberá evacuar 
en las letras a) y b) del número anterior, en 
días a contar de la fecha de este Decreto.

3. un

señores Vicerrectores, al señor Director 
Archívese en SecretariaComuniqúese a los 

de Asuntos Estudiantiles, a 
General.

los interesados.

CONCEPCION, 4 de junio de 1992.
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